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Los diez principios del Pacto Mundial
de las Naciones Unidas (el Pacto Mundial)
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Recuadro 2
Grupo de trabajo sobre los principios laborales del Pacto Mundial 
de las Naciones Unidas
 
En junio de 2008, la Junta Directiva del Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
creó un Grupo de trabajo sobre los principios laborales. El Secretario General de 
la Organización Internacional de Empleadores (OIE) y el Secretario General de la 
Confederación Sindical Internacional (CSI) copresiden este Grupo, que cuenta 
con el respaldo de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT).

Cometido:

•  Realzar el perfil, la importancia y el respeto de los cuatro principios 
laborales entre las empresas y Redes del Pacto Mundial.

•  Ayudar a conseguir un enfoque congruente de la aplicación y la comprensión 
de los cuatro principios, aprovechando la información y experiencia de la 
OIT, la CSI y la OIE.

•  Elaborar herramientas, intercambiar información y organizar foros 
destinados a la interactuación de las empresas del Pacto Mundial en torno 
a los cuatro principios laborales.

Recuadro 1
Principios laborales del Pacto Mundial de las Naciones Unidas
 
Se solicita a las empresas:

•  apoyar la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho 
a la negociación colectiva;

• apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso u obligatorio;
• apoyar la abolición efectiva del trabajo infantil;
•  apoyar la eliminación de la discriminación en materia de empleo y 

ocupación.

 (Principios 3, 4, 5 y 6 del Pacto Mundial)
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Los principios laborales

Origen de los principios laborales del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas: la Declaración de la OIT relativa a los principios 
y derechos fundamentales en el trabajo



Recuadro 3

Convenios fundamentales sobre el trabajo2 

Libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva

•  Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación (núm. 87), 1948

•  Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva 
(núm. 98), 1949

Trabajo forzoso

• Convenio sobre el trabajo forzoso (núm. 29), 1930

• Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso (núm. 105), 1957

Trabajo infantil

• Convenio sobre la edad mínima (núm. 138), 1973

• Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil (núm. 182), 1999

Discriminación en el empleo y la ocupación

• Convenio sobre igualdad de remuneración (núm. 100), 1951

• Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación) (núm. 111), 1958



Conjunto más amplio de principios laborales que las empresas 
deben tener en cuenta

La relación entre los principios laborales y las empresas
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Comprender
y aplicar
los principios
laborales



¿Qué significa libertad de asociación?

¿Qué significa negociación colectiva?

Apoyar la libertad de asociación y el recono-
cimiento efectivo del derecho a la negociación 
colectiva (Principio 3 del Pacto Mundial)
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¿Cuál es la responsabilidad del gobierno?



¿Por qué son importantes la libertad de asociación y el recono-
cimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva?

¿Cómo pueden las empresas apoyar la libertad de asociación y 
el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva?
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¿Qué significa trabajo forzoso?

Apoyar la eliminación de toda forma de trabajo 
forzoso u obligatorio 
(Principio 4 del Pacto Mundial)



¿Cómo pueden las empresas apoyar la eliminación 
del trabajo forzoso?
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Recuadro 4
Determinación del trabajo forzoso en la práctica 
Ausencia de consentimiento
(o falta de voluntad) para realizar
el trabajo («comienzo» de la situación 
de trabajo forzoso) 

•  Nacimiento en la esclavitud o en la 
servidumbre o ascendencia esclava o 
servil

• Rapto o secuestro físico

• Venta de una persona a otra

•  Confinamiento físico en el lugar 
de trabajo – en la cárcel o en 
detención privada

•  Coacción psicológica, esto es, 
orden de trabajar acompañada de una 
amenaza creíble de pena en caso de 
incumplimiento

•  Endeudamiento inducido (mediante 
la falsificación de cuentas, el 
aumento exagerado  de los precios, 
la reducción del valor de los bienes 
o servicios producidos o el cobro de 
intereses excesivos) 

•  Engaño o falsas promesas sobre el 
tipo y las condiciones del trabajo

• Retención e impago de salarios

•     Retención de documentos de 
identidad u otros efectos personales 
de valor

Amenaza de pena (medios para
mantener a alguien en una situación 
de trabajo forzoso) Presencia real o 
amenaza creíble de:

•   Violencia física contra el trabajador, 
contra su familia o contra personas 
cercanas a él

•   Violencia sexual

•   Encarcelación u otro confinamiento 
físico

•   Penas financieras

•   Denuncia ante las autoridades 
(policía, autoridades de inmigración, 
etc.) y deportación

•   Exclusión de empleos futuros

•   Exclusión de la comunidad y de la 
vida social

•  Supresión de derechos o privilegios

•   Privación de alimento, cobijo u otras 
necesidades

•   Cambio a condiciones laborales 
todavía peores

•   Pérdida de condición social 





El
im

in
ac

ió
n 

de
l t

ra
ba

jo
 fo

rz
os

o 



¿En qué consiste el trabajo infantil?

Recuadro 5
Edad mínima de admisión al empleo o al trabajo 
 Países desarrollados Países en desarrollo

Trabajo ordinario 15 años 14 años

Trabajo peligroso 18 años 18 años

Trabajo ligero  13 años 12 años

Apoyar la abolición efectiva del trabajo infantil
(Principio 5 del Pacto Mundial)



¿Por qué deberían preocuparse las empresas por el trabajo infantil? 
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¿En qué consiste la discriminación en el empleo y la ocupación? 

Apoyar la eliminación de la discriminación 
en materia de empleo y ocupación
(Principio 6 del Pacto Mundial)
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¿Qué pueden hacer las empresas para apoyar la eliminación de 
discriminación en el empleo y la ocupación?





Repertorio de recursos de la OIT

•  “Recursos clave de alcance mundial”. 

•  “Otros recursos”.

Recuadro 6
El Helpdesk de la OIT para empresas 
El Helpdesk (servicio de asistencia) de la OIT para empresas sobre las normas 
internacionales del trabajo es la ventanilla única para gerentes y trabajadores 
interesados en alinear mejor sus operaciones y prácticas empresariales con las 
normas internacionales del trabajo. Para ello se utiliza la Declaración EMN de 
la OIT. El servicio ofrece información sobre temas relativos al trabajo, así que 
recursos de la OIT para empresas y preguntas frecuentes. 

El Helpdesk también responde a preguntas específicas. Este servicio de asis-
tencia individual es gratuito y confidencial, y está disponible para gerentes 
empresariales y trabajadores; las agencias gubernamentales, organizaciones de 
empleadores y de trabajadores así como otras organizaciones interesadas tam-
bién pueden utilizar este servicio. Se pueden enviar las preguntas directamente 
a assistance@ilo.org.

El servicio no evalúa el cumplimiento por parte de las empresas ni proporciona 
información sobre leyes laborales nacionales o prácticas nacionales en materia 
laboral.

Más información en http://www.ilo.org/business



Recursos clave de alcance mundial
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 Otros recursos
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Principales recomendaciones de la Declaración EMN de la OIT 
para las empresas: 

Anexo: Resumen de la Declaración tripartita de 
principios sobre las empresas multinacionales y la 
política social de la OIT (Declaración EMN de la OIT)
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La Organización Internacional del Trabajo

El Pacto Mundial de las Naciones Unidas


